
RES.3145/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008479, Ent. N° 4425/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)  - Dirección Nacional de Vialidad (DNV), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, cuyo objeto es la “Adquisición de 7.200 m3 de agregados pétreos tipo A y B para ejecución de obras en la División Regional 4”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.12.2015, resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 9:583.500 IVA incluido, por el plazo de 6 meses a favor de Gerardo Francisco Domingo González, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad;

                                        2) que la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, con fecha 1.4.2016, dispuso devolver el expediente, en virtud de que el plazo establecido en el Pliego y el que consta en la Resolución definitiva no coinciden;

                                         3) que por Resolución de fecha 22.4.2016 dictada por el Director Nacional de Vialidad,  se dispuso modificar la Resolución de fecha 23.2.2016, en el sentido que donde dice “por el plazo de 6 meses” debe decir “por el plazo de 12 meses”, por así corresponder; 
 


                4) que en la oportunidad, se adjunta intervención preventiva de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, de fecha 6.5.2016, por el monto de $ 10:541.850 (incluye estimación de ajustes paramétricos), estableciendo que deberían remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas para informar sobre el cambio operado y, una vez cumplido, deberían volver las actuaciones a dicha Auditoría;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones correspondería darse por enterado de la corrección del plazo, en virtud de que el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente no se ve modificado;

                                     2) que asimismo, y según lo solicitado, correspondería remitir las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de la modificación operada; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.
CLC
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